
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
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Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2023 
 

Ref. Ejecutivo– Suspende proceso  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00769-00 
 
Obra en el plenario comunicación del Centro de Conciliación 
Fundación Liborio Mejía, remitida por la Operadora de 
Insolvencia designada, en la cual se informa la admisión de la 
solicitud de negociación de deudas de la señora Dube Esperanza 
Ruiz mediante auto del 14 noviembre de 20231, razón por la cual 
es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 545 del 
CGP. Por consiguiente, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
1. Decretar la suspensión del presente asunto por aplicación del 
régimen de insolvencia de personal natural no comerciante 
(artículo 545 – 1 C.G.P.). 
 
Por otro lado, como en el presente asunto con posterioridad al 14 
de noviembre de 2023, fecha en la que se admitió a la señora 
Dube Esperanza Ruiz mediante al trámite de negociación de 
deudas, no se surtió actuación alguna, no hay lugar a dar 
aplicación a lo establecido en el inciso segundo del artículo 548 
ibídem. 

 
2. Oficiar al Centro de Conciliación Fundación Liborio Mejía, 
para que, una vez venza el término previsto en el artículo 544 del 
CGP, informe a esta sede judicial el estado del proceso de 
negociación de deudas de la señora Dube Esperanza Ruiz 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.365.283, indicando 
si se llegó a un acuerdo en los términos del artículo 554 del CGP, 
o si por el contrario se declaró fracasada la etapa de negociación 
de deudas y se dio aplicación a lo reglado en el canon 559 ibidem, 
en este ˙último evento deberá indicar el juez civil de conocimiento 
del proceso de liquidación patrimonial. 
 
SECRETARÍA, libre oficio en los términos del artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 196 del 15 de diciembre de 2023 
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